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1 - PUBLICACIONES 
... " --.ll.-l...l "- .---_....l__.lll - ...... -. 

Texto no mayo; de Por cada 
200 palabras Pnblicadón Excedente -- 
Asambleas comerciales $ 8.000,- $ 90,- la palabra 
Asambleas entidades civiles (Culturales, profesio- 

nales, deportivas y de socorros mutuos) $ 3.000,- $ 90,- ,, ,, 
Avisos comerciales $ 3.000,- $ m- ,, ,S 

Edictos de Mina $ 4.250,- $ 9%- ,, ,, 
Edictos concesión de Agua Pública (Art. 350 - 

Código de Aguas) $ 4.250,- $ 90,- ,, ,, 
Avisos administrativos $ 4.250,- . $ 90,,- ,, ,, 
Edictos judiciales - $  3.000,- $ 90,- ,, ,, 
Posesión veinteñal $i 7.200,- $ 120,- ,S ,, 
Remates inmuebles y automotor $ 8.000,- $ 14Q,-- ,, ,, 
Remates varios $ 4.250,- $ 90,- ,, ,. 
Sucesorios $ 3.000,-- $6 90,- ,, 9,  

Balances $ 10.500,- la página, más un adicional d( 
$ 7.500,- en concepto de prueba. 

ZI - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos: 

a) Anual 
b) Semestral 

Por ejemplar, dentro del mes $ 350,- $ 49 .seo,- 
Atrasado, más de iin mes y hasta 

$ 31.000,- un año $ 450,-- 
C) ~rimestral  $ 18.600,- iitrasado, más de un año $ 1 .SOO,- 

Art. 2Q - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por   al abra, de acuerdo, 
a las tarifas precedentemente fijadas, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 

-Las cifras se computarán como una sola c al abra, estén formadas por uno O varios 
guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 

- Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, $, 2, &, l/z, se considerarán conio 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos imp~rtes  se cobraxán mediante !as gestione> 
administrativas usuales. "valor al cobro", posteriores a su publicación. debiendo adjuntar 
a! texto a publicar la coirespondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exe.:as de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

S U M A R  

Sección ADMINISTRATIVA PB~. 

DECRETOS 

M. de Gobierno No 1732 del 10-12-79-Aprobar presupuesto año 1978, Municipalidad de 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Pichanal 5040' 

M. de Gobierno NQ 1785 del 18-12-79-Aprobar presupuesto año 1979, Municipalidad de 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Joaquín V. González 504'4 1 --.:;:S< '- 3, , :;93:.:. -:?S, <;;; @Tr5 

2.J : e.k$Za ><.. u. s. 
EDICTO DE MINA 

No 36735 - Dirección General de Fabricaciones Militares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 5053 

LICITACIONES PUBUCAS 

N? 36870 - Instituta Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda, Lic. Púb. N? 5/79 . . . .  5053 
No 36842 - Municipalidad de Salta, Lic. Púb. No 47/79 ........................... 50% 

. . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 36814 - Servicio Nacional de Sanidad Animal, Lic. Púb. No 5/80 5033 
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........................................... No 36337 . Banco Hipotecario Nacional 5053 

EDICTOS CONCESION DE AGUA PUBLICA 

No 36737 . Pierre y Humberto Liverato .......................................... 50% 
............................................. No 36749 . Benito Ramón Di Pauli 5,054 

No 36706 . Ferrando Martel (h.) ................................................. 5054 

RESOLWCION GENERAL 

No 36865 . Dirección General de Rentas. Res . Gral . No 47 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5054 

Sección J U D I C I A L  
SUCESORIOS 

No 36871 . Nicomedes Mendiolaza. Expte . No 49.093/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 3@53 - Antonelli. Nicolás. Expte . 33679/79 ................................. 
No 36854 - Díaz. Rosa Jesús y Díaz. Matilde Rivero de. Expte . 32972/79 . . . . . . . . . . .  
No 36855 - Natividad Gaspar de Mauno .......................................... 
No 36830 - Boasso. Nilda Susana Mahy Caravaca de. Expte . No 16.433/79 . . . . . . . . . . . .  
No 36834 - Soto. Ramón. Expte . No 65.772/78 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 36792 - García. José. Expte . No 49.053/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
REMATES JUDICIALES 

No 36843 - Por Miguel A . Gallo Castellanos. Expte . 39474/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 36847 - Por Martín Díaz. Expte . 40244/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 36848 - Por Julio César Herrera. Expte . 7395/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 36849 - Por Martín Díaz. Expte . 40270/79 .................................. 
No 36850 - Por Martín Díaz. Expte . 8046/79 .................................. 
No 36851 - Por Martín Díaz. Expte . 39514/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 36852 - Por Ricardo Gudiño. Exptes . 80027/72 y 84104/74 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 36859 - Por Ernesto V . Solá. Expte . 48166/76 ............................... 
No 36860 - Por Ernesto V . Solá. Expte . 7651/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 36826 - Por Julio César Herrera. Expte . 51.732/79 ............................. 
No 36808 - Por Ernesto V . Solá. Expte . No 52.081/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 36809 - Por Ernesto V . Solá. Expte . NW7.729/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 36793 - Por Martín Díaz. Expte . No 48.798/79 ................................. 
EDICTOS JUDICIALES 
No 36866 - Ernst. Eleonora Saravia de vs . Ernst. Carlos Víctor. Expte . No 52.212/79 . . .  
No 36856 - Mart Ofelia Aracena de Medina y Manuel Oscar Medina. Expte . 49538/79 . 
No 36821 - Tres Cerritos S.A. c/Zamora. Oscar Marciano. Expte . 48.693/72 ......... 
No 36815 - Dis ernimiento de Tutela . Rubén Altamirano ........................... / 
EDICTO DE 1 QUIEBRA 

No 36811 - Gallito's Grill. Expte . No 14.887/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Sección COMERCIAL 
CONSTPTUCION DE SOCIEDAD 

No 36869 . Magufer Sociedad Anónima . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 36868 . Supermercado "El Molino" 
No 36863 . Clínica y Servicio Médico de Urgencia "Cruz Azul" S.R.L. ................ 

AURilENTO DE CAPIT.AL 

No 36864 - Juan Navarro S.R.L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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Ptíg. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 36872 - María Valeria Sociedad Anónima 501621 

EMISIQN DE ACCIONES 

No 36867 - Alpa Socicdad Anónima . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  :. . . . . . . . . . . .  5062 

ASAMBLEA CO.R/PrnCPAL 

No 36829 - Cerámica Salteña S. A., para el día 8/1/80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5063 

ASAMBLEA ' 

No 36861 - Cooperativa de Productores Tabacaleros de Salta Ltda., para el día 25-1-80. 50'68 

RECAUDACHON 

No 36873 - Del día 27-12-79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5lW4 
I 

Sección A D M I N I ~ T R A T I V A  
Salta, 10 de diciembre de 1979 

DECRETO No 1732 . 

Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación 
Expecliente No 53 - 14.437. 

VISTO el expediente del rubro, por el cual 
la Municipalidad de Pichanal, departamento de 
Orán, eleva para su aprobación el Presupuesto 
General de Gastos y Cálculo de Recursos (Orde. 
nanza No 2/79) elaborado por esa Comuna para 
el Ejercicio 2978; y 

C~O~NSIDERAND~O: 
Que a fs. (42) el Departamento Contable de la 

Secretaría de Estado cle hlunicipalidades inforn~,~ 
que el referido presupuesto municipal, de estos 
obrados, ha sido confeccionado conforme a las 
pautas fijadas oportunamente por la Secretaría d~ 
Estado de Hacienda y Economía, por lo que .  se 
aconseja hacer lugar a la aprobación solicitada; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  

Art. l o  - Apriiébase el presupuestd general 
de Gastos y Cálculo de Recursos año 1978, co- 
rrespondiente al Municipio de Pichanal, y cuyos 
totales ascienden a las suinas de: 

Total de Recursos: $ 199.681.743 
Total Erogaciones: $ 183.839.427 

Siiperávit: $ 15.842.316 

Art.' 20 - Dispónese por intermedio del Bo- 
letín Oficial la publicación íntegra del presupiies- 
to municipal que se aprueba en e l  artículo an- 
terior, a cuyo efecto la Secretaría de Eslado de 
Municipalidades deberá remitir copia legalizada 
del mismo al citado organismo de dif~isión oficial. 

Art. 30 - El presente decreto será refrenda- 
do por los señores Ministros de Gobierno, Justicia 
y Educación y de Economía y firmado por el 

seíáor Secretario Gcneral de la Gobernación y por 
los señores Secretario de Estado de hlunicipali- 
dades y de Hacienda y Economía. 

Ast. 40 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

ULLBA - Davids - Müller - Alvarado - 
Juncosa - Sosa 

Pichanal, 10 de mayo de 1979 
Seiíor 
Secret~rio de Estado de Municipalidades 
Tciil. (W) D. Rodolfo Aldo Juncosa 
§/Despacho 

Tengo el agrado de dirigirme al señor Secre- 
tario de Estado, a los fines de someter a su apro- 
bación el Presupuesto de Gastos y Cálculo de 
Recursos para el año 1978, siendo el resultado 
el siguiente: 

Balance Financiero Preventivo 
Total de Recursos $ 199.681.743 
Total de Erogaciones $ 183.839.427 

Superávit del Ejercicio $ 15.842.316 
Saldo Caja y Banco al 31-12-77 

Caja $ 2.200.212 
Bai-co PciaY. de Salta, Suc. Orán, 
Cuenta N? 53 - 00046-0 $ 11.308 

TOTAL $ 2.211 ,520 

Para la confección del mismo se tuvieron en 
cuenta las siguientes pautas: 
1) Para el Cálculo de Kecursos se tomaron lo 

realmente percibido durante el Ejercicio. 
2)  El resumen de las Erogaciones responde a 

lo realmente ejecutado en el Ejercicio 1978, 
tanto las Erogaciones Corrientes como las de - 
Capital. 

3) El número de cargas sociales por conceptos 
que se abonan todos los mesei, asciende a 


















































